
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 NULIDAD PARTICION No 2019-00401 GINA MARCELA ARCOS HERNANDEZ 

contra  FABIAN JOSE MORALES Y OTROS 

Zipaquirá (Cundinamarca) Cuatro (4) de Febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Por secretaría continúese el control de términos respecto del emplazamiento 
que se está surtiendo a los herederos indeterminados de José Elías Morales 
Forero (q.e.p.d.).  
 
De conformidad al numeral 6 del artículo 78 del C.G.P. requiérase a la parte 
demandante, a fin de que, en el término de cinco días contados a partir de la 
notificación del presente proveído, proceda a informar a las presentes 
diligencias, si conoce o no la dirección física y electrónica de los señores 
José Felipe y Gina Vanessa Morales, en caso de ser positiva su respuesta 
proceda a suministrar la correspondiente información.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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